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Anexo No. 5  
  ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 

 
Yo, ________ mayor de edad domiciliado (a) en ______, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. ______ expedida en _____, quien en mi condición de _____, obro en 
nombre y representación de la firma_____, con domicilio en la ciudad de _____., constituida 
mediante escritura pública N° __ otorgada en la Notaría ______., con matrícula N° _______ 
de la Cámara de Comercio de esta misma ciudad, suscribo el presente Compromiso de 
Confidencialidad que se regirá por las normas de la Constitución Política, el Código de 
Comercio y el Código Civil Colombiano, y la demás concordantes, en especial por las 
siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL COMPROMISO - El presente compromiso de confidencialidad 
tiene por objeto definir, mantener y garantizar las obligaciones de confidencialidad y reserva 
absoluta que asume ___________ en relación con los bienes muebles y la información que 
la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S., le suministra, con ocasión a la 
prestación del servicio para el transporte, recepción, almacenamiento, depósito, guarda, 
custodia, conservación y restitución de los bienes muebles que sean puestos a disposición 
de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. – SAE SAS, como administrador del Fondo 
para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado – FRISCO. 
 
SEGUNDA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.- Para los efectos del presente compromiso 
se considera información confidencial aquella a la cual el adjudicatario tiene acceso 
directamente o a través de sus empleados y demás personas autorizadas por él para 
acceder a la información que no esté a disposición del público, y que le haya sido 
suministrada por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS, asociada con lo descrito 
en la cláusula primera de este documento. 
 
TERCERA OBLIGACIONES DE ___________.- Se obliga a mantener estricta y total 
confidencialidad sobre los bienes muebles y la información que conozca, reciba, o 
intercambie con la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS relacionada con la 
ejecución del contrato de prestación de servicios, para amparar los intereses de SOCIEDAD 
DE ACTIVOS ESPECIALES SAS y los del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y 
Lucha contra el Crimen Organizado (FRISCO) 
  
En particular, se obliga a: 
 
1. Proteger la confidencialidad de la información, escrita o que por cualquier medio reciba 
o conozca, restringiendo su uso exclusivamente para sí. 
2. Informar a las personas que tengan acceso a la información confidencial en los términos 
del presente compromiso de confidencialidad, sobre las obligaciones de confidencialidad 
que emanan del mismo y vincularlas individualmente a su estricto cumplimiento. 
3. No entregar información confidencial a terceros que no hayan suscrito previamente un 
compromiso de confidencialidad con la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES, salvo 
autorización previa, expresa y por escrito de la misma. 
4. No utilizar la información que reciba de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES, para 
fines diferentes al objeto del presente Compromiso de Confidencialidad. 
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5. Abstenerse de divulgar o revelar total o parcialmente, a cualquier título, la información 
confidencial que haya sido puesta a su disposición, salvo los casos permitidos y señalados 
en el presente compromiso de confidencialidad. 
 
CUARTA.- INSTRUCCIONES PARA LA UTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN.- La 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS podrá impartir instrucciones particulares a 
__________________sobre la utilización  de la información confidencial o sujeta a reserva 
que se suministre a éste en virtud de la ejecución del contrato de prestación de servicios, 
para amparar los intereses de SAE SAS y los del Fondo para la Rehabilitación, Inversión 
Social y Lucha contra el Crimen Organizado (FRISCO).). Estas instrucciones particulares 
se podrán impartir en cualquier momento desde la celebración del presente compromiso y 
hasta el momento en que las partes decidan dar por finalizadas las gestiones de apoyo aquí 
descritas. 
 
QUINTA.- DURACIÓN.- El presente compromiso de confidencialidad y las obligaciones 
derivadas del mismo, estarán vigentes durante el tiempo en el cual 
____________________ brinde apoyo en relacionado con la ejecución del contrato. 
 
SÉXTA.- VALIDEZ INTEGRAL.- En caso de que alguno o algunos de los numerales del 
presente compromiso de confidencialidad fueren declarados ilegales, ineficaces, inválidos 
o inejecutables por cualquier autoridad competente para ello, las demás disposiciones aquí 
contenidas mantendrán pleno vigor. 
 
SEPTIMA.- _____________________ manifiesta y acepta que todos los bienes muebles y 
la información suministrada por la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS, en 
relación con la EJECUCIÓN DE CONTRATO para su gestión se reconoce como propiedad 
de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS. 
 
OCTAVA.-  __________________ manifiesta y acepta que el incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones contempladas en el presente Acuerdo de Confidencialidad, lo hará 
responsable por los daños, perjuicios o sanciones ocasionados por la revelación o 
utilización de la información con propósitos diferentes a los acordados y por lo tanto, la 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS podrá perseguir su plena indemnización. 
 
NOVENA. - COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- Todas las notificaciones y 
comunicaciones relacionadas con la celebración y ejecución de este compromiso deben 
realizarse por escrito y serán efectivas y válidas al momento de su recepción por el 
destinatario, en las siguientes direcciones: 
 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.: Calle 93B No 13-47 Bogotá D.C. 
_______________________.: Dirección. 
 
Dada en Bogotá D.C., el ___________________. 
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